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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, se concede en el efecto suspensivo ante el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, el recurso de apelación, interpuesto por la PARTE 
DEMANDANTE y DEMANDADA contra la sentencia de 15 de junio de 20211, por medio de 
la cual se ACCEDIÓ PARCIALMENTE a las pretensiones de la demanda. 
 
Para tales efectos, se ordena enviar el expediente digitalizado por conducto de la 
Secretaría del Juzgado, al Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su competencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
JUEZ  
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1 Ítem 52 en 28 folios. 

RADICADO: 05001 33 33 036 2019 00228 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ DEY NOHELIA ZAPATA HENAO 

DEMANDADO: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO 

ASUNTO. Concede Apelación 

AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1183 

JUZGADO TREINTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 
día de hoy 29 DE OCTUBRE DE 2021 se 

notifica a las partes la providencia que 
antecede por anotación en Estados. 
 

 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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